
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación Rad 2018-00186 
 

Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Agregar a los autos y poner en conocimiento de las partes la respuesta dada 

por la Superintendencia de Transporte, vista en archivo 11 del expediente digital. 

 

2. Incorporar al proceso el Despacho Comisorio Nº 064,  el cual proviene del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía Casanare, sin diligenciar.  
 
Lo anterior, póngase en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

   
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00032  
 
 
Subsanada, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 
12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, promovida por YOVANNY 
RAMÓN ESPINOZA contra JAIRO ANDRÉS ROBAYO QUIROZ Y LUIS 
FERNANDO ZAPATA TABORDA. 
 
De   la    demanda   y   sus   anexos   córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa 
notificación personal del auto admisorio, en los términos del artículo 41 y 29 
ejusdem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022. 
 
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la 
demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios que 
pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa.  
 
Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Amaya Chacón, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
a él conferido.   
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 17/06/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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